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tiemJ:;lre de mil n~vecient?s setE'J~ y tres ~a .subasta. de ~ esps
bienes embargados, señalandos6 para el vemtltrés de octubre
de mil novecientos &etenta y tres y anunciándose en el ~Bole

tín Oficial.. de la' provincia de veintiséis de septiembre anterior.
Después de lo cual, la Entidad ..Constructora InmobiliaÍ'ia Ur·
banizad'Jra Vasco Aragonesa, S A ... {CIVASA}. propietaria del
local de negoCio cuyo derecho de traspaso fué embargado, 00->
municó al Juzgado, -en escrito de veintinueve de ese mismo
mes de septiembre, que por. senwncia. de veintitrés de Junio
de m1l novecientos &etenta y tres' del Juzgado Municipal núme
ro cinco -de Zaragoza tuvo lugar el desahucio de la demandada,
arrendataria de dicho local. por falta de pago, habiendo- que
dado efErctivamente desaloJado el mismo, por lo que el derecho
de traspaso embargado ya no existe,.. al haber quedado resue\to
el contrato de arrendamiento y recuperada su posesión y libre
disposición por el propietario del inmueble.

Segundo.-Que, por otra parte, el Recaudador de Contribup

ciones de la tercera Zona de Zaragoza, en expediente adminis
trativQ de apremio por débitos tributarios a la Hacienda de la
misma ..Aragonesa de ReCambios y Accesorios. S. A.-, embar~

gó. en diez d;) abril de mil novecientos &etenta y tres, ademAs
de otros bienes. el darecho de traspaso del local d"'l paseo de
Fernando el Católico. diecinuevoe. y varios muebles, algunos de
los cuales coincidan con, los del embargo judicial. nombrando
un depositario :iE los bienes y practicándose la, anotación de
tal embargo del Recaudador en ~l Registro de Hipoteca ,Mo
biliaria de Zaragoza. en nueVe de julio de mil novecient06 se
tenta. y tres., El depositarto de los bienes comunicó a la Re·
caud8.Cioo. en treinta del mismo mes de julio de mil novecien
tos setenta y tres. que se había producido una r,p.IDoclón del
dep6sito de algunos de tales bienes por el Juzgado de Primerá
Instancia número dos' de zaragoza. en cumplimiento de emorto
del Juzgado de ". Primera Instancia número uno--de Tarragona.
así como el lanzamiento. en procedimiento de de8ahucio de los
locales en auLas, del Juzgado Municipal número 5 de. Zara¡oza;
nombrandoseentonces'~uevo depositario, al que se entregaron.
los bienes muebles restantes. 'situándolos en otro local.

Tercero.-Que, al cónocer el anuncio de la subasta convo
oada por el Juzgado de Primera Instancia número seis de Zaw
ragoza, el Delegado de Hacienda de Zaragoza dirigió un escri·
to de fecha quince de octubre de mil novecientos setenta y
tres. a dicho'tJJ,lzgado, acompáñando copia del-dictamen favow
rabIe del Abogado del Estado. por el cual escrito le requirió
de inhibición para. que 'suspendiese todo procedimiento en el
asunto. dejando libre la acción administrativa en relación con
los bienes cuya subasta había anunciado y. la subasta misma,
cón devoluci6n'-por ese .Juzgado de los bienes indebidamente
extraídos del depósito administrativo; alegaba para ello que la
traba administrativa era anterior y que solo existia a.notación
regi&-tral en favor de la Hacien~ Pública e invocaba la. reite
rada doctrina de los Decretos resolutorios de cuestiones de com
petencia en casos similares_

Cuarto.-Que, al recibir el requerimiento, el Juez de Píime
ra Instanei§ número seis de Zaragoza suspendió el trámite de
sus actuacfones Y. por tanto,.1a celebración de la subasta anun
ciada. pasó J03 autos. al Mintsterio Fiscal y a la parte deman
dante (estando la. demandada en situación de rebeldía), los
cuales se opusieron a la inhibición pedida. y dictó un auto en
veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y tres.
pOr el cual declaró no haber lugar al requerimiento de- inhi.;.
bición propUesto por el Delegado de Hacienda; se .t)lndaba en la
doctrina de que la prioridad en el tiempo determina la compe
tencia .en los supuestos de duplicidad de embargos. en que. no
conociendo los. tétmiD()s de la diligencia del embargo adminis~
trativo, no podría apreciar una identidad entrn 10&' bienes em
bargados en ella y losCiél embargo judicial, por lo que 'se re
fiere al derecho de traspaso del local. en que el embargo ju
dicial es anterior en el tiempo al administrativo, sin que la
anotación preventiva df> él'te en el Registro da Hipoteca Mo
biliaria, tenga. a los efectos ~quí perseguidos. mayor virtuali
dad, puesto qUe 110 existe- -en la Ley de Hipoteca Mobiliaria
ningun artículo que determine la eficacia de, las anotaciones
de embargo. ni las consecuencias de 5U falta de anotación, pu
diendo atribuirse. en el mejor de los casos, nn efecto de refor
zamiento de la garantía frente a terceros, nunca el carácter de
constitutiva del embargo.

Quinto.-Que, fírme esta decisión y comunicada al requiren
te. ambas autoridades contendientes tuvieron -por formulada la
cuesti6n de compe4!:qciay remitieron sus respectivas actuacio
nes a la Presidencia-del Gobierno~ para que fues.e resuelta por
los trámites conespondientes. "'.

Vistos: El apartado segundo • la Ley Orgánica del Poder
Judicial de quince de septiembre de mil ochocientos setenta:

cLa potestad de aplicar'las Leyes en 106 juicios civU~'y,cr1
~inales, Juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. corresponden
tfxc1usivamente a lOE,. Jueces t Tribunales.-

El artíeu1o: rJncuenta y uno de la Ley de Enjuiciamiento
CWil: cLa jurisdicción ordinaria será la única competente, para
conocer de los negoci.os civilés que se susciten en territorio
españ~l entre españoles, .entre extranjeros y entre espafioles y
extranJeros._

Considerando:

Primero,-Que la presente cue&tión de competencia, ha sur
gi~o entre el Delegado de,' Hacienda de Zaragoza_ y el Juez de
PrImera Instancia número seis de zaragoza también, al reque
rir el primero al s.egundo Para que se abstenga de llevar ade~

tante una ejecución sobre unos bienes embargados judicialmen
te. que también han sido' objeto de embargo administrativo.·

Segundo.-Que, según el constante crite'I'io que se viene man~

t~miendo en los Decretos rer:.olutorios de cuestiones de compe
tencia, la solución a los casOs de dos embargos constituidos
por dos autoridades de distinto orden y cada una dentro de su
competencia ha de buscarse d-eterminando cuál de los dos e~w

bargús ha sido primero en el tiempo, si bien &in que ello s¡g
nifique perjuicio para uno u otros acreedores. puesto que no
se entra en la prelación de los respectivos créditos; sino sólo
un medio de determinar qué jurisdiccióp: es la que habrá de
tener en-euenta los' dt:'rechos de todos. criterio reconocido y
aC:mitido expresamente en. el caso actual tanto por el Delegado
de Hacienda requirente como por el Juez de Primera Instan-
cia requerido. '

Tercero.-Que los dos embargos de este caso, aunque no
tienen igual extensión. coinciden en alguno,s bi'E'nes muebles y
en el derecho de traspaso de un local comercial, aunque no se
contemplan con la unidad- Jurídica· de un establecimiento mer
cantil, tal como se construye para los casos de hipoteca mobi
liaria. sino con su respectiva naturaleza propia. Respecto dEl' los
muebles, no habrá dificultad para guiarse por las fechas de uno
y otro embargo, de los cuales aparece como más antiguo el ju
dicial (constituido el veintiséis de febrero de' mil novecientos
setenta. y tres) y no el administrativo (c,:onstituído el diez de
abril de mil novecientos setenta y treal. Y. en <:uanto al derew
cho de traspaso del local (cuyas dos trabas son- de las mi6mas
respectivas fechas), el hecho de. que el embargo administrativo
fué anotgdo en el Registw de Hipoteca Mobiliaria. conforme al

. apartado d). del artí.culo 68 de la Ley de tal Hipoteca, y el
embargo judicial no, que pudiera haber traído la precislán de
plantearse el problema de si en tal caso debiera tenerse e~

cuenta la fecha de la. constitución del embargo o la de su aoo
tad6n, ha quedado fuera de la necesidad de ser considerado.
por la circunstancia de que según aparece aCreditado tanto
en las actuaciones judiciales como en las administrativas. un
desahucio Judicial con la resolución del contrato de arrend~
miento y el lanzamiento subsiguiente del arrendatario. ha VeDl~

do a producir la inexistencia de tal derecho y. por lo tanto.
la falta de efectividad de los dos embargos sobre él.

Cuarto.-Que; por otra parte la pretensión que el requirenw
te formula de que le sean devueltos por el Juzgado de Priw
mera Instancia número seis de ~ragoza los bienes q~e le
fueron extraídos del depósito administrativo resulta inconti"uen
te. porque tal extracción no 'fué acordada ni practicada por
este Juzgado, al que se dirige el requerimiento. sino que quien
dispuso de los bienes fué él Ju~gado de Pr'fmera Instancia ml~
mero uno de Tarragona y quien los tomó', ·en virtud de exhortó
suyo, fué el Juzgado de Primera instancia número dos de Za
r:agoza, en un procedimiento cuyo carácter y fecha no constan.
pero que aparece como anejo al Juzgado requerido.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado,
previa deliberación del Consejo de Ministros·_en BU reunión del
dia diecisiete de mayo de mil novedentos setenta y cuatro,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en fa·
ver del Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza..

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
. El Presidente del GobienlO.

CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO 169411974, de 30 de mayo, por el que se
resuelve la cuestión de competencia suscitada entre
el Gobernador civil de Las Palmas y el Juzgado de
Primera Instancia de. Telde.

Resultando que el Gobernador civil de Las Palmas de Gran
Canaria requirió el veintiséis de junio de mil novecientos seten~

ta y. tres al Juez de Primera Instancia e Instrucción de Tel·
de para que se abstuviera de conocer de la acción interdictal

·-de obra nueva ejercitada por don Juan Almeida Quintana contra
don Francisco Macias del Toro i el Servicio Hidráulico de
Las Palmas; el requerimiento no contenía separadamente las
cuestiones de hecho y los fundamentos de derecho. ni la cita

.literal e integra de los preceptos en que se fundaba. y Se aoom·
pañaban copias del dictamen emitido por la Abogacía del Esw
tado y de los documentos en que se fundaba la inhibitoria.
donde $e expresaban tales cuestiones y fundamentos, así· como
la cita litera! de las disposiciones correspondientes;

Resultando que el Juzgado de Primera Instancia de Telde,
por providencia de veintiocho de ,tinio de mil novecientos t~es.

ordenó la unión del requerimiento a los autos y la suspenSIón
del procedimiento. con traslado al Ministerio Fiscal y a las
partes parl! que formulasen las alegaciones que creyeran opor~

tunas;
Resúltando que, evacuado por las partes el traslado confe~

rido. el Juzgado, por auto de veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y tres. declaró que la competencia para cono
cer de las acciones interdictales correspondía a la Jurisdic~
ción ordinaria, por lo que no había lugar a acceder al re
querimiento de inhibición hecho por el Gobernador civil;
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CARRO

Urnas. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrolo
- gia y Metrotecnia y Director general de Promoción Industrial

y Tecnología.

al El nombre del fabricante, marca del aparato y desIgna
ción del modelo o tipo del mismo.

b) El numero de fabricación del aparato, que deberá estar
grabado también en una de sus piezas principales interiores.

el Denominación, alcance, pesada minima y valor de la
menor división de la escala que corresponde a la balanza, así co
mo la indicación de la existencia de 'un juego de pesas para coro·
probar la exactitud de la pesada.

d) Fecha del ..Boletín Oficial del Estado- en que se publique
la aprobación del prototipo.

Laque comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de mayo de 1974.

•

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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12162 ORDEN de 24 de mayo de 1974 por la que se dispo
ne la aprobación de un prototipo de balanza. auto~

mática colgante marca ..Micra:>-, modelo eMl;-lfh.
de alcance 10 kilogramos y divisiones de 5 gramos.

Ilmos. Sres.: Vista la petici6n interesada por don José Campi
llo Fernánctez, con domicilio en Barcelona, calle de Rocafort,
número 151. en solicitud de aprobación de un prototipo de ba
lanza automática colgante marca eMicra.:o-, modelo eMC-Io-.) de
alcance 10 kilogramos, divisiones de 5 gramos, doble ~sfera, de
giro múltiple de la aguja (2 giros) y lectura del peso por
el sistema de ventanillas, con S ventanillas para la indicación de
los kilogramos y una escala circular periférica para la fracción
del kilogramo con 5 sectores graduados de o· a 1.000 gramos, fa·
bricada en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas
y Médidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de 1952 (..Be·
letín Oficial del Estado:>- del día 15), Y con el informe emitido
por la Comisi6n Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha re
suelto:

1.Q Autorizar en favor de don José Campillo Fernández el
prototipo de balanza automática colgante marca eMicra,:>-, mo~

delo ..MC~10 .. , de alcance 10 kilogramos, divisiones de S gramos,
doble esfera, gIro múltiple de la aguía (2 giros) y lectura del
peso por, el sistema de ventanillas, con 5 ventanillas, para ia
indicación de los kilogramos y una escala circular periférica
para la fracción del kilogramo, con 5 secto;es graduados de
O a 1.000 gramos, y cuyo precio máximo de venta. será de
veintidós mil (22,oooJ pesetas..

2." La. aprobación del prototipo anterior queda supeditada 4I
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de carác
ter general aprobadas por Orden de la Presidencia. deJ Gobier·
no de 11 de julio de 1956 ("Boletin Oficial del Estado. del
día 6 de agostoJ.

3." Ly balanzas correspondientes al prototipo aprobado, lJe
varán inscritas en sus cartas o esferas las siguientes Indica
ciones:

RESOLUC10N de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por 10- que se convoca el concurso
para la adjudicación de los premios ",Africa. (Lite
raturq y Periodismo) 1974.

Con el fin de cumplimentar la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 27 de diciembre de 1944 ("Boletín Oficial del Es
tado" núItlero 4, de 4 de enero de 1945) se d¡spone lo siguiente:

Artículo 1." Se anuncia el concurso para otorgar los pre
mios ..Africa~ (Literatura y Periodismo) 1974, conforme a las
siguien tes condiciones:

Se instituye un premio de 50.000 {cincuenta mm pesetas, que
se conced~rá al mejor trabajo sobre un telllü científico o lite
rario, .de libre elección, siempre que verse sobre ·la acción de
EspafiEi. en Africa. El trabajo será totalmente inédito.

Las obras que opten al premio deberán ser entregadas en la
Dirección General de Promoción de Sahara antes del 1 de di
ciembre de 1974.

El premio podrá declararse desierto si, a juicio del Jurado
calificador, ninguna de las obras presentadas reuniera méritos
suficientes.

Los trabajos se presentarán en sobre abierto, indicando en
el mismo el nombre del autor y demás circunstancias per
sonales.

La primera edición de .la obra galardonada será propiedad de
la Dirección G~nera.l de Promoción de Sahara, a cuyo cargo
correrá la edición de la misma. La segunda y pos~eriores OOi-

El Presidente del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

Resultando que con todo ~llo, se tuvo por formada cuestión
de .competencia entre el Gobernador civil de Las Palmas y el
Juzgado de Primera Instancia de Telde;

Vistos: La Ley de diecisiste de julio de mil novocientos
cuarenta y ?cho.

",Artículo diecinueve:

Las requerimientos de inhibición que las autoridades ad.m1~
nistrativas o judiciales dirijan a las de distinto orden se harán
en oficio separado para cada uno da los distintos asuntos de que
el requerido se halle conociendo, manifestando indispensable
mente en párrafos numerados' las cuestiones de hecho y las
razones de derecho y citando literalmente los textos íntegros
de los artículos y preceptos legales que sean de aplicación al
caso y aquellos en que se apoyen para reclamar el conoci
miento del negocio, sin que baste la cita de la presente Ley
para estimar cumplido tal requisito.:>-

eArtículo treinta y tres:

Dicho Cuerpo Consultivo, al emitir informe, apreciará la im·
portancia de las infracciones y defectos de procedimiento que,
en su Cl¡I,SO, observe en la sustanciación del confílcto, formu
lando lá acordada que juzgue procedente.-

Considerando que la presente cuestión ha sido suscitada. al
requerir ,1 Gobernador CIvil de Las Palmas al Juzgado de Pri
mera Instancia de Telde para que se a~tenga de conocer de
la demandada de interdicto de obra nueva interpuesta por don
Juan Almeida Quintana contra don Francisco Macias del Toro
y el Servicio Hidráulico de Las Palmas;

Considerando que los reQ.uerimientos de inhibición que formu
len las autoridades Judiciales y- administrativas han de ajus
tarse a lo establecido en el articulo diecinueve de la _Ley de
diecisiste de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, manifes
tando -en ellos indispensablemente en párrafos numerados las
cuestiones de hecho y las razones de derecho y con cita. lite
ral de los textos íntegros de los artículos y -preceptos legales,
sin que pueda entenderse cumplido el nqó.isito por la simple
cita de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales;

Considerando que en el caso presente se han omitido las for
mas prescritas . por el indicado precept.o, ya que el oficio en
viado por el Gobernador <:ivil de Las Palmas al Juez de Primera
Instancia de Telde, si bien contiene el requerimiento de~aque·

lla autoridad para que ésta 6e Gsbstenga ce conocer del inter
dicto planteado, no se ajusta. a lo ordenado en el articulo dIe
cinueve de la Ley citada, ya que no especifica las cuestiones
de hecho ni las razones de derecho, ni cita literalmente las
disposiciones aplicables y 103 articules de la propia Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, a cuyo
amparo se suscita la cuestión, como de manera taxativa. pres
cribe el indicado precepto;

Considerando qUe no puede entender cumplida la norma del
artículo antes aiJada, diciendo que la expo~ic1ón de ..las cues
tiones' de hecho y las razones de derecho, con citación literal
de los preceptos legales aplicables a este caso:>- se contiene
en el informe de la Abogacía del Estado y en ocho documentos
que se acompañan, pues el tan repetido artículo diecinueve
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta
y ocho dice inequívocamente que cada requerimiento ha de ir
en oficio separado que contendrá las cuestiones de hecho y los
fundamentos de derecho, as! como la cita literal de los tex
tos -adUCidos, sin que, según la redacción de la inhibitoria la
autoridad requirente haga suya la formulación de esas cues'tio.
nes de hecho y conside~ciones jurídicas dérinforme y los ci
tados ocho documentos adjuntos, lo que sería absolutamente
n~cesario para cumplir con al norma antes citada, segun la doc
trma, entre otras, sentada en el Decreto resolutorio de com
petencia de la Presidencia del·· Gobierno de dieciséis de enero
de 1'!1i1 novecientos sesenta y nueve, al declarar que para q,we
el dIctamen del Abegado del Estado que acompañe a la inhibi
toria y en el que S8 expresen separadamente las cuestioner
de hecho y los fundamentos de derecho, as! como la. cita literal
e íntegra de los preceptos en que se funde, pueda servir para
que el requerimiento no tenga defecto formal, es preciso que lo
haga suyo la autoridad requirente;

Considerándo que de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo treinta y tres de la Ley de Conflictos citada se ha de
apreciar la importancia de las infracciones y defectos~de proce
dimiento, que en el caso presente se reducen a la ya expuesta
omisión de las formas·a que han de ajustarse los requerimien
tos de inhibición, formas qUe la propia Ley califica de indis
pensable, por lo que el defecto obliga a declarar mal plantea
da la cuestión e impide entrar eil el examen del fondo de la
misma,

. En su virtud, de 'c&tformidad 'Con lo consultado por el Con
seJo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reuniÓ(! del día diecisiete ·,de mayo de mil novecientos
setenta y cuatro,

Vengo en declarar mal formada la presente cuestión de
competencia y que no ha lugar a decidirla.

¿'\sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tremta de mayo de;mil novecientos setenta. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO...


